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Expediente Electrónico N" SO-27 8/2024.-
Resolución No 34/2024.-

VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y

Presupuestarios de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria al Llamado a lnscripción de Interesados para la cobertura de

un ( I ) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura g!¡ig
!!l de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006), de la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará al cargo
vacante de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple - Resolución N" CS-510/2016 - Inciso
I Planta Docente Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N" CS-53512023 de Prórroga
del Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en
2023, ejercicio frnanciero 2024.

Que, la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y Presupuestarios de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Univemidad Nacional de Salta eleva el informe con los
integrantes sugeridos para el Tribunal Evaluador, como asi también los Veedores correspondientes.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe técnico corespondiente adjuntando
Resolución N' CA-SO-1302024, del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta, Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes lnterinos y
Suplentes; como asf también el programa de la asignatura correspondiente, en el marco de Ias Resoluciones
N' CS-253/2023 y N'CS-l5l/2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N' 1212024, 

^prueba 
por unanimidad el Dictamen de

la Comisión de Docencia autorizando el Llamado a lnscripción de lnteresados para el cargo de referencia;
como asl también designa el Tribunal Evaluador y Veedores correspondientes.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023 y N" CS- l5l/2024)

ARTICULO lo: Autoriza¡ la convocatoria al Llamado a lnscripción de Interesados para la cobertura de un

(l) cargo de P¡ofesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura "Ffsica
!!l de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006), de la Sede Regional Orán en Transición

a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2.: Indicar que el cargo motivo del llamado se imputará al cargo vacante de Profesor en la

categorfa de Adjunto, Dedicación simple - Resolución N'cs-510/2016 - Inciso I Planta Docente sede

Facultad - Resolución N" CS-535/2023 de Prónoga del Presupuesto

Jlspectivas modiñcatorias realizadas en 2023, ejercicio44412
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Reso I uc ió n N" CA-SO-3 3 4/2 0 2 4.-

ARTICULO 3": Designar el Tribunal Evaluado¡ que intervendrá en el presente Llamado, el que estará
integrado de la siguiente manera:

ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Isabel Miguez (titular).

VEEDOR AUXILIAR DE LA DOCENCIA:
Luis Benítez (titular).

vEEpoR GBApUApO:
Mauro Cerezo (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Matlas Illesca (titular).

ARTICULO 5": Elevar la presente Resolución a Direcc¡ón de Sede Regional mn para su conocimiento y
cursar copia a Secretarfa de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios, Miembros del Tribunal Evaluador y Veedores para su
conocimiento y efectos.
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TITULARES SUPLENTES
PAD Elena Hoyos PAD Sonia Esteban
PAD Pablo Mendozá PAD Eduardo Gómez
PAD Mata Azucena Pesa PAD Arturo Vega Conales

PAD Carlos Martfnez
PAD Gladis Graciela Romero
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